
CONCEJO 
DELIBERANTE 

Las Malvinas son Argentinas 

Expte.69647 LA PLATA, 26 de agosto de 2020 

El Concejo Deliberante, en su 

Sesión Ordinaria N? 9, celebrada en el día de la fecha, ha sancionado, la siguiente: 

ORDENANZA 

A das / $ 

ARTÍCULO 1?: Ratificase el Decreto Municipal N*1058/20, el cual prórroga por el período 

comprendido entre el día 3 de agosto y el 16 de agosto de 2020, la autorización para el 

desarrollo de las actividades incorporadas en el artículo 1% del Decreto Municipal 

N*1003/20, exceptuando al personal afectado del cumplimiento obligatorio del 

"aislamiento social, preventivo y obligatorio" y de la prohibición de circular, en el marco de 

lo establecido por el DNU N*641/20 - (COVID-19). 

ARTÍCULO 2”. De forma. 

Lic. ILEANA CD 
N / Presidenta 
U0'9ncejo Deliberante 

unicipalidad de La Plat: 



Municipalidad de La Plata 

LA PLATA, 8 de septiembre de 2020.- 
/ºN 

Cúmplase, regístrese, | 
publíquese y archíivese.- p 

LA PL¡%TA, 8 de septiembre de 2020.- 

Registrada en el día de la fec 
bajo el número ONCE MIL NOVECIENTOS SETENTA 
CUATRO (11.974).- 

SECRETARIA DE COORDINACION MUNICIPAL 

yE- 


